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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rragona por la qU? se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación e¡Bctrica
que se cita.

Vist.o. el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en soltcItud de autorización y declaración en concreto de la

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace publico el otorgamiento del
permiso de investigación que se cita.

Con fecha 28 de septiembre r;le 1972, por esta Dirección
General ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación
minera:

Número 2.516. Nombte, ..Marisa VIo-. Mineral, sepiolita. Hectá
reas, 1.400. Términos municipales, Seseña (Toledo) y Valde
moro y Torrejón de Velasco (Madridl.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales. vigentes. _

Madrid, 28 de septiembre de 1972.-El Director general, En~

rique Dupuy de Lome.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que se
incluye a la Empresa ..Aepo, S. A ... , en el Registro
de Empresas Consultoras y qe Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de esta Ministerio,
tengo a bien declarar la inclusión en el Registro da Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/
1968, de 4 de abril, a ra. Emprasa "Aepa, S. A.". en la Sección
Especial de Empresas Consultoras y de- Ingeniería Española,
grupo B.

Lo que comunico a V. l. para ·e¡u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 30 de septiembre de 1972.-P. D., el SubsecretarIo,

Fernando Banzo.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnología.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita. /

Visto el expediente número 27.013 incoado por esta Delegación
Provincial de Induitria, promovido por ..Huarte y Compañia,
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Fernando
Macías, 11, primero, en solicitud de autorización para línea
a 15 Kv., de 60 metros de longitud, con origen en otra linea
de la SociedadFENOSA, de igual tensión. y con término en la
estación transformadora a instalar en los terrenos de las obras,
de .')0 KVA., relación de tran~;formación 15.000±2,5-5~7,5%/380-220
voltios, cuya autorización administrativa fué otorgada por esta
Jefatura en el día de hoy.

Resultando que se ha efectuado la ínformación pública re
glamentaria, de coniormidad con lo di.spuesto en el capítulo III
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. por término de treinta
días. sin que durante dicho plazo se hubiese presentado re
clamación alguna.

Considerando que la declaración de utilidad pública en
concreto de la citada instalación eléctrica es procedente, de
acuerdo cón lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, en relación con su artículó LO. ya que la
energía transportada por la misma se destina al servicio público.

Esta Delegación Provincial de Industria. de acuerdo con lo
dispuesto en el número 3 del artículo 7.° y artículo 12 del De~
creto 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto:

1.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica de referencia. en la forma y con el alcance que
se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre del· mismo año;

2.° El, condicionado correspondiente a la excelentísima Dipu~

tación Provincial de La Coruña, de fecha lO de julio de 1972. fi
gura recogido en. la Resolución de esta Delegación de Industria
de fecha de hoy. que aprobó el proyecto de ejecución de dicha
instalación eléctrica.

3.° Esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 13 del citado ReglaI'!1ento, sera publicada en el .Boletín
Oficial del Estado... y en el de la provincia de La Coruña y
notificada reglamentariamente al interesado.

Taml:?ién -&e dará traslado de la misma a los Organismos que
han intervenido en el expediente.

La Coruña, 19 de agosto de 1972.-El Delegado provincial.
Antonio ~uis Escartí Valls.-2.813-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.

La Delega,ción Provincial del Ministeri"o de Industria en Va~
lenda hace s.aber que ha sido ctorgado el siguiente permiso
de investigación minera:

Número, 2.217. Nombre. "Carmencín,.. Mineral, caolín, Hectá
reas, 40, Término munic~pal, Pedralba.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Valencia, 20 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Secci6n de Minas, Ma
nuel Muñoz.

REsoLuelON de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace publica la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Te
ruel hace saber que ha· sido caducado, por renuncia del inte
resado, el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 5.303. Nombre, ..Virgen de la Peña». Mineral, tierras
decolorantes. Hectáreas, 585. Término municipal, Sarga.

Lo que se hace público declarando franco y registrable
el terreno ccmprendido en su perímetro, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse, de diez a trece treinta horas, en esta Delegación
,Provincial.

Teruel. 22 de septiembre de 1to72.-EI Delegado provinCial,
Antonio Peña Peña.

utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Expediente 1.973. Línea subterránea a 6 Kv. a nueva
E. T...Instituto Flix".

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea a 6 Kv. de aluminio de 3 por
1 por 70 mIlímetros cuadrados de sección. con una longitud
total de 25 metros, para suministro a la nueva E. T...Instituto
Flix» , de SO KVA de potencia.

Origen: Línea 6 Kv. a E. T.•Ventonella».
Presupuesto: 181.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Fl.ix. ....
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

las redes de distribución.
Vista la ~ocumentación presentada para su tramitación,

esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha.
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en can·
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im·
posición de servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de septiembre de 1972.-EI Delegado provin~

cial, José Antón Solé.-ll.301-C.

ORDEN de 25 de septiembre di! 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales :v Obras
de la zona de concentración parcelaria de Legar
da (Navarra).

Umos. Sres.: Por Decreto de 22 de abril de 1971 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Le
garda (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968; el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactad~
'y somete a la aprobación de este Ministerio' el Plan de Mejo
ras Terrltoriales v Obras de la. zona de Legarda (Navarra),
que se refiere a las obras de redes de caminos y saneamiento.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluíc1as han sido 9-ebidamente clasificadas
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en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 do julio de 1968 y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de .la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficIOS para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En sú virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriale3 y
Obras de la zona de Legarda (Navarra), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
22 de abril de 197!.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley, de Ordenación Rural de 27 de iulio de 1968,
se considera que las obras de redes de caminos y saneamien
to, quedan clasificadas 'en el grupo a) del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordenación Rl,1ral. •

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la compet~ncia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento V efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Departament.o y Presidente
del Instituto Nacional de ·Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 25 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan 'de Me;oras Territoriales y Obras
de la .zona de Torrecilla de la Abadesa :v San Juan
de la Guarda (Valladolid).

nmos. Sres.: Por Decreto de 17 de julio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona qe
Torrecilla. de la Abadesa y San Juan de la Guarda (Valla
dolidJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y
en la Ley' de Ordenación Rural de 27 de julio, de 1968, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~
tado y somete a la aprobación de este Ministerio er Plan de
Meloro\ls Territoriales y Obras de la zona de Torrecilla de la
Abadesa y San Juan de la Guarda (Valladolid), que·se refie
re a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidameIlte clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, al propio
tiempo, dichas obras SOn necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona X para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Torrecilla de la Abadesa y San Juan
de la Guarda (Valladolid). cuya concentración parcelaria fué
declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de julio
de 1988.

Segi.lOdo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de 'Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que las obras de redes de caminos y saneamien
to quedan clasificadas en el 'grupo a) del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordénación Rural.

Tercero;-laredacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia d~l Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario· las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
A~ari~ se dictarán .las normas pertinentes pr,ra la mejor
aplIcacIón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos, .

Dios guarde a VV. It muchos afias.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCL.\-BAXTER

Ilmos. "Sres. SubsecretaÍio de este Departamento y Presidente
del Instituto Naciona,l de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 25 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Alcoba
de la Torre (Soria).

llInos. Sres.: Por Decreto de 23 de diciembre de 1970 se de
claró de utilidad pública la concentraCión parcelaria de la zo·
na de Alcoba de la Torre (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración.
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en .la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto Na~

cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de Alcoba de la Torre (Soria), que se
n~fiere a las obras de redes de caminos y saneamiento. Exa~

minado el referido Plan, este Ministerio consi¡;iera que la,s obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los gru
pos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordena~

ción Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria.
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y -para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se. ha' servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y ObFl.s
dt> la zona de Alcoba de la. Torre (Sorial, cuya concentraciói1
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto' de 23
de diciembre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo B4 rle
(a vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
den de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2:' y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se consi~
dora que las obras de redes dp, caminos y saneamiento queda.o
clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de .la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La n~dacción de los proyectos y eiecución de las
obras incluídas en este Plan serán de ]a competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el .Instituto Nacional de Reforma y Desarroll.o
Agrario se dictarán las normas ~ertínentes para la mejor apll~
cación de cuanto se dispone en la presente ?rden.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1972. •

- ALLENDE Y GARCJA BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este DepartEtmento y Presidente
del Instituto Nacional de Refurma y Desarrollo Agrario.

ORDEN. de 25 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y, Obras
de la zona de concentración parcelaria de Orba~

zay (Lugo).

JImos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto ·de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria, de la zona de
Orbazay {Lugo).

En cumplimiento de lo' dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 6 de noviembre de 1962 y en la Ley
de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto Nacional
drJ Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la
aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona de Orbazay (Lugo), que se refiere a las
obras de redes de caminos. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en el - incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los
artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio
de 1968, y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para
que da la concentración parcelaria se obtengan los .mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Priméro.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona .de Orbazay (Lugo), cuya concentración
parcela,ria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
13 de agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
da la vigente Ley de Concentración Parcelaria, textorefun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968,
se considera que las obras de redes de caminos quedan clasifi
cadas en el grupo al del citado articulo 23 de la mencionada
Ley d~ Ordenagón Rural.

Ter~ero.-La redacción de los proyectos· y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán· de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración 'parcelaria.


